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1.0 OBJETO 
 

Que la empresa aplique de manera sistemática un método para identificar los requisitos legales y otros 
requisitos que apliquen a los aspectos ambientales y a los peligros asociados al proyecto. 

 
2.0 ALCANCE 

Este procedimiento será aplicado en todas las etapas del proyecto de la empresa. 

 
3.0 RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO 

3.1 El RT de la empresa, en colaboración con los jefes de área o similar (jefes de turno, jefes de cuadrilla, 
coordinadores, responsables de área, jefes de línea, etc.), analizará la información relativa a requisitos 
legales, considerando al menos, las siguientes fuentes de información: 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
● Leyes Generales, Leyes Federales y sus Reglamentos: 

− Ley de Hidrocarburos. 
− Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente. 
− Ley General de Vida Silvestre. 
− Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
− Ley General de Cambio Climático. 
− Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y sus Reglamentos respectivos. 

● Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones administrativas aplicables al proyecto. 
● Leyes y Reglamentos Estatales. (en materia de uso de suelo y desarrollo urbano). 
● Acuerdos y Avisos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
● Condicionantes establecidas en autorizaciones, permisos, licencias y otros ordenamientos. 

Emitidos por los tres órdenes de gobierno. 
● Órdenes específicas emitidas por autoridades de las empresas. 

El RT de la empresa, en colaboración con los jefes de área o similar (jefes de turno, jefes de cuadrilla, 
coordinadores, responsables de área, jefes de línea, etc.), considerará todas las actividades, procesos, 
equipos e instalaciones del proyecto y seleccionará de las fuentes de información indicadas, todos los 
requisitos legales que aplican a cada uno de los aspectos ambientales y peligros previamente identificados. 
Además, se asegurará que el personal tenga acceso a los requisitos identificados (Formato F03-III-18): 

 

ENTRADAS: 

• ASPECTOS 
AMBIENTALES 
IDENTIFICADOS. 

• INFORMACIÓN EN 
DOF Y OTRAS 
FUENTES. 

 
PROCESO DE 
IDENTIFICACIÓN 
DE REQUISITOS 

LEGALES. 

 
 

SALIDAS: LISTADOS DE 
REQUISITOS LEGALES QUE 
APLICAN A LOS PELIGROS 
Y A LOS ASPECTOS 
AMBIENTE. 

 

3.2 Una vez analizada la información anterior, el RT de la empresa, elaborará los listados de requisitos 
legales identificados para cada aspecto ambiental y para cada peligro. 
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3.3 El RT de la empresa, se asegurará de que los requisitos legales se comuniquen al personal de las 
áreas en las que apliquen, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de comunicación del SA de 
la empresa. 

3.4 El RT de la empresa, elaborará trípticos u otro tipo de documento que contenga la información 
referente a los requisitos legales y cómo cumplirlos para utilizarlos en las inducciones y pláticas de 
toma de conciencia del personal, a efecto de reforzar la importancia de cumplir los requisitos legales y 
otros que apliquen a las actividades que realiza el personal de la empresa, en el proyecto, así como de 
los contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios. (Formato F04-III-18). 

La alta dirección de la empresa, se asegurará que en el proyecto se cuenta con toda la infraestructura y 
demás elementos necesarios para el cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables. 

 
4.0 REGISTROS 

 

Responsable de conservarlo Código 

RT. F01-III-18. 

RT. F02-III-18. 

RT. F03-III-18. 

Personal interno y externo. F04-III-18. 

RT. F05-III-18. 

 
5.0 ANEXOS 

5.1 Normas Oficiales Mexicanas Seguridad, Higiene, Salud y Medio Ambiente. 

5.2 Leyes y reglamentos aplicables a las actividades del SASISOPA. 

5.3 Requisitos legales que aplican a aspectos ambientales y peligros. 

5.4 Requisitos legales y cómo cumplirlos. 

5.5 Código de identificación y acceso a los requisitos legales y otros. 


